Valdegovía

Mediante Decreto de Alcaldía nº 392/2011, de 26 de octubre, se ha adjudicado el contrato administrativo especial de explotación del Bar del Centro Social de Villanañe (Valdegovía) a Dña. Raquel Carbajo Carretero, por un importe de 767,00 euros (IVA incluido) y un período de duración de un año. Lo que se hace público, para general conocimiento. 
En Valdegovía, a 2 de noviembre de 2011.– El Alcalde-Presidente, Juan Carlos Ramírez-Escudero Isusi.
